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MINISTERIO DE AGRICULTl:TRA

QRDEN de 22 de maya de 1970 1301' l(t que seaprut!
bala. modificación de la alasiftcación. a.e las vt(lS
pecuarias exiBtentes en el término 'in-uníci-pal de
Guadarrama. prOVincia de Madrid',

tImo. sr.: Visto el expediente' sei,Uido ,PM'.lJ.t" nlodt~ciQn
lie la clla1flcaoi6n de _las - vías _peclUtria.s exlsté'n'tes _en - el téi'
l1l1no munte1peJ ,de OUadarrama-,provínc1aqe M~~íq._--·~n-el
que no, se ha tormuladorecltuneción alguI)I1 --ÓurilUte suexpq..
siqjón alpúblico,,_ siendo fa.vOl'ables cuantQ$t!1fottrtesSé emi
tiétón,',Y habléndoSé'cumplido todos losrequititos lega.les <le
tramitación; -

Vistos los artículos LQ al 3.0, 5.1' al 13 -del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944: la Qrdenm,iniste..
rial de 11 de, febrero de 1958. en relación con los -pel~inentes
de la Ley de -ProoedlmlentoAdIttinlstratlVode 17 de julio
d.. 19611,. .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta .de la DireCCión
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jltridtca del
Departamento. ha resuelto:

Prunero.-AprObar la te'1'eera mod1ftc:acLón de la cla$~l)fi
d.. lo,¡ vi.. P&.u....Uís del término mulli.lpal de G\18d~a,
prOVincia de Madrid, por lo Ilue se ren...... a la <\&n!"ll1nad"
«Ool'lltll de Vllllado1ld>, lIue $e TeduC!la uI\8,' ll",\l!l,\lta (1& 12 m..
tros, desde el térmlno de Alpo~·l)ailt.. e1 l'!Íl'*d.. lail An
gustlas.quedando un sObranteenajefUiblege,25;61·.·m~~.

Las earacter1stieas de ésta redueciÓn t\1uta1\ ep:el ~oyecto
de mO<llliC041ón de la claslnCllclón redactado por el :P"rlto
Agrlcola del EatlldOdOn !tal&el Negro. Pavon. cuyo contenido
se tendrA ~te&ll todo cuanto leale<>te.

SO¡undo.-.tle~rar sull41stenteo la cla,llll_lon aprobada por
Ol'dtn ll11IllJtel1al de fecha 11 de lebrero de 19M Y m~lllCllCIQ.
~ote¡¡, en. cuanto. no se -opo.np a la presente >tlJ;Ctdit1~

Tetcero.-Lostetten06 quere.w:teI1 ex~'~VQB no.poqr~ erer
objeto de dis~ b ..sten tanto .... p"""'da a Su <>l1&Je
ción en la. forma re¡-latnel'lt&Tla.

CUD.rto.-Esta resolucl6n" qlU' se pqbUcara: .·.enei '«Boletin
Ollelal del 1Ii~0. 1 de la provmol", I'Ior..~l con:OélIít1&!>'
to, agota. 1& 'I1a fII,l1l&rnatlw., pudJ<l.\do 1"".. lIue .....0lWcl-'"
areotadOos por ella lrtterponer reour$O d.. 1t"p<lfIolÓll •• lJllOVlo al
c""tllnll!<lllo4dml"'lat....~vo. en 1.. 1_, reqlll!lt()J· y. 1P~1 "'"
fiJIlllll... en ..1 ""tlcúlo 126 de ¡a1<>Y de ~\tlí\QAdI1t!nl"
trativQ, en armonía con el artículo 52Y$1lútentes,4~J.~Y
de ~7 d.. d1c1eln_ de 1966. regulllllora del.. JUl'llldlcel(ln Con
lelll>IO$Q.Adlllln1lltratl"...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afiOt$,
Madrid, 2200 mayo de 1970.-'-P; D" el SUpSecretario, L. aa.r~

cía de Oteyza.

Ilmo. sr. Ol!'~ _al 4e Oalladllrla.

[&"r¡;.h"'i."-'~

te ,sU aprobación en la forma propuesta: por la 8eec1on de Vías
PecUarlQ$;

Vistos losartleulos 1.0 al 3:~,¡)Y al 12 del Reglamento de
Vías Pecu&ñlls de 23 <le. diciembre. de 1944. en .. relación con los
pertinentes de la Le1 de Pi'ocedhrtiento- Administrativo de 1'1 de
ítllío de 1958;

Considerando' que la reclamación formulada por don Fer
nando as,rda Manso,' en re-presenta~:üón de. «Hijos de Regino
RO-driguez. 6. A.l>, no puede a.dmitjrse;· ya que el hecho de que
la Colada: nmneroelnco pase por sutlnea-. ,no quiere decir que
no eXIsta: dlcl)avia petuár1a" informando. el Ayuntamiento que
delu: conservarseeu. su trazado y .dimensIones:

considerando que la clasificación ha sido .proyectada se-
gún previenen las' disposiciones vigeiites. con' el debido estudio
de las necesidades de todo orden que ha de atender, y aiendo
favorables todOs los tn~ormes emlt1dO'S en relación con la
misma:

Considerando Clue en la tramitac1órt del exped1t':nte se han
cumplido toaO$ .. 1m requlsitoi legales,

Est.eM.in,lStefi:O, de. acuerdo .con . la propuesta de: la, Dirección
Gener-alde"'OMadería '~'lnfQrme de ,In A5e$orla Jurldlca del
Oepattamento, ha resuelto:

Primero.--,-Apl'obar la dastftcae16n de lag -Vias peclwta. del
tét'minonJ.lmleipal de RotasdePuf/rto Real, provirWla d!" Ma~
drld, POT' la que se declara -existen la algu1éntes:

Vf-as pi!cuarias necesarfas

«(('afiada .Real Leónesa»,....,.Anchura~ '75,22 metros.
«Colada del Oamlnode:N~va.hondUlaJt.~ncht1ra:2 a , tnettos.
«Colada del MeCliQct1a o Camino de la 81erru.--Ancbur&.: 2 .. 3

metros, ,
«Colada de! Camino-de .Escalona».~Anchura:.6a 20 metros.
«COiSlda gel saliente-o deleamino de la Dehesa del Hoyo al

~ozodoe .la Vtrgeli».......AD.ehura:· 2 a .3'rn~.
«Colada ~el Pon1&tlte ~ Commo de Santo. M....la del Tlétar».

Anchura: 8a 20 .mettos.
«Colac1adelCam.in4qel Castañar por Prado RedondO».-An

chuta;. 2 a 4 metros.
«Col&dadel·Camino.de la Higuera•.......Anobura-:8.& 15 metroa:

corr~$pondiendo a ese término' la· mitad ele diolla anchura.

F;t recorrido,. dirección, s.uperftc1eY 4e1nás care.ct4rilt1Cé8 de
las vi.. p<!cuarl'" expreilllll.. ~.....tt ..l. proyecto, de c1aol
ficación redaetadopor el Perito Agrícola. del Estado don. Fede.
rico· Vi11arB.; oare:ia., cuyo contenido se· tAIDdré. presertte en todo
cuanto les efecte.

SegUltdb.~ta. resQluci6n, que se .publicara en el «(Boletín
OflciQl del 1llstad!J> y de la p"""lrtclll, P...... géUeral COl1<>C!ll1len
to,agota' la vla -gubérnatlva, pudiendo lOs . que Be COI1$ideren
oJ'ectadoa. por .ella interponer re<>ur$O de repQolcl6n,prevló ai
contencl...o-adlrtj1lllltratlvo, e¡l la forma, ~tOos Y p!UoB ....
flalados él1 e! ..rtlculo 126 de la 1<>1 de P:rocedl!ni<!tlt(> Admlnls
tl1Itivo, en al'líl<l\lÍa con el .miculo il2. Y IlgUl""tes d. la Ley
de 27 de <\leltt1nl1r&de 19&1l; regu,lád_ de la JurlildlG<llón Con·
tencioac>-1\dtnlnJ.atrattVl\,

LO,Q:l,J@C9P1Un1co.3. V~ I, para su cotlócimlento y efeotOi.
Diosgua;r'dea. V.I.. mucho. añOfl~ "~
Ms4rl4, ~2de mayo de 1970,-P. D.. el Sub_tarlo, L, Qo.r

el.. de Oteyze..

Umo. sr: Dltector ...".ral de O"",*derl...

RESOLUCION de la Direccián General de Agrfcul
tura' pOr la que se aeterm'na- la. ~ncia de tns·
crípción de los tractores marea «HOlder», mode
lo A.-I5.

Solicitada por «Nalpex, S. A,», la comprobación genérica de
la poten~ade los tractores que se citan, y practicada la misma
pqr. COnVal..1lIa<l1ón. 4e IU. PtUeblL O.C. 0,. E., ......1_ por la
e&taelón do .Fl'lll1kfurt. *"" Milln (A~ÜI.),

Jll¡ta !:)oíre~clónoen"""l, de confol'll1ldad CCll lo dllPue.to
e", ¡a Ol-<\&nllll",lstOrlal de 14 dé l..brel'<> de 1964, lace JMibll~a
su Résolúelón dO est.. 11118llla f~a, por 1" que:

1. Las Jefaturas- ,Aironóroicuhan sido auto-r-lza4U para
reglstrary matríeUlJl,tloiltr-,étores~a cHol4en-, modelo A 15.
cuyos datos('~mprObados.de potencia' y conliUniO 1lruren en
el anexo.

2,' La potencia de. inSCl"ipeión .de dicboé tractorea h& lido
establecida en 9 (nueve)' CV.

Madrid, ro <le. n>¡,yo dei:J.- l:llreo~ ,.noral, P. O.. el
SUbd.lr~r generald.. la . UCctóll.~ lIUls lIlróoQra-
nada Oelaoe-rc

l'


